
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MARINILLA 

SECRETARÍA 

 
En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EXTRAPROCESO  
SOLICITANTE GRUPO CONSTRUCTOR SANTANA 

S.A.S. 

SOLICITADO WILBERTO ANTONIO MARTÍNEZ 
SIERRA 

RADICADO 2018-010 

ASUNTO INCORPORA, ORDENA ENTREGA 
TÍTULO 

AUTO  SUSTANCIACIÓN  

 

Se incorpora al expediente la misiva allegada por la parte solicitante, en la 

que acredita que comunicó al señor Martínez Sierra del deposito a su favor 

en esta dependencia judicial. 

 

Así mismo, el solicitado allegó solicitud de entrega del dinero, por lo tanto, 

se ordena la autorización y entrega del título judicial por valor de $119.162 

al señor Wilberto Antonio Martínez Sierra, identificado con CC. 8.039.963. 

 

Procédase de conformidad por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LC  
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MARINILLA 

 

SECRETARÍA 

 
En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE  

LABORAL 2008-00359 

DEMANDANTE JESÚS DIANOR LÓPEZ LÓPEZ CC.  
71.001.385 

DEMANDADO COOPERATIVA AGROPECUARIA DE  
PANELEROS 

RADICADO 05440 31 12 001 2010 00321 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO  

AUTO NUMERO  SUSTANCIACIÓN 

 

Se incorpora al proceso y se pone en conocimiento de las partes para los 

fines que considere pertinentes, el memorial allegado por la Cámara de 

Comercio del Oriente Antioqueño, en respuesta al oficio Nro. 254 obrante a 

archivo 012 del expediente digital. donde allegan respuesta del 

desembargo del establecimiento de comercio, bajo inscripción 5303, del 

libro VIII. 

 

La posesión de la titular del despacho tendrá efectos por lo dispuesto en el 

artículo 121 del C.G.P 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

jc 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MARINILLA 

 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PROCESO VERBAL- REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE JUAN GUILLERMO CAMPILLO RESTREPO 

DEMANDADO LUZ MARINA GÓMEZ GALEANO y otros 

RADICADO 05440 31 13 001 2012 00337 00  

ASUNTO REQUIERE SOLICITANTE 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 
Dentro del proceso de la referencia, se tiene que mediante oficio No. 100 

del 2 de mayo de 2023, se ordenó cancelar la medida de inscripción de la 

demanda sobre los bienes inmuebles objeto del trámite, identificados con 

folio de matrícula No. 018-84027 y No. 018-37747, correspondiendo a los 

bienes de la parte demandada y demandante, respectivamente. 

 

Ahora, según memorial obrante a folio digital 039, se levantó la medida 

sobre el bien No. 018-37747, no obstante, respecto al identificado con No. 

018-84027 no se realizó, como quiera que el mismo se encuentra cerrado1. 

 

De manera posterior, una de las codemandadas Marta Omaida Gómez 

Galeano, solicita el levantamiento de la medida cautelar sobre su inmueble, 

identificado con folio No. 018-142340, adjuntando el respectivo certificado 

de tradición y libertad. Del mismo se extrae que, fue aperturado con base 

en la matrícula inmobiliaria No. 018-140042, y efectivamente, en su 

anotación No. 002, registra la medida cautelar de inscripción de la 

demanda en proceso reivindicatorio, ordenado por esta dependencia 

judicial. 

 

Así las cosas, y previo a resolver la solicitud de la señora Gómez Galeano, se 

le requiere para que aporte el certificado de libertad y tradición de 

inmueble con folio No. 018-140042, en el término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LC 

 

 

 
1 Pág. 3 del archivo 039. 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MARINILLA 

 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DEMANDANTE CARLOS ENRIQUE BETANCUR BEDOYA 

DEMANDADO BERTULFO DUQUE HOYOS 

RADICADO 05440 31 12 001 2016 00846 00  

ASUNTO ACCEDE, REPROGRAMA FECHA 
DILIGENCIA 

AUTO NÚMERO SUSTANCIACIÓN 

 

Teniendo en cuenta que dentro del trámite de la referencia no puso llevarse 

a cabo la diligencia que estaba calendada para el pasado 8 de septiembre 

hogaño, aunado a que una de las partes informa que no existe animo 

conciliatorio, deberá reprogramarse la misma. 

 

Para tal fin, se fija como nueva fecha para realizar la diligencia de deslinde, 

para el día 5 DE ABRIL DE 2024 A LAS 9:30 A.M., misma a la cual deberá asistir 

el perito Oscar de Jesús Zapata Ocampo, por lo que se ordena comunicarle 

de esta decisión al correo electrónico ozom319@gmail.com . 

 

Agéndese por conducto de la secretaría del Despacho, la presente 

audiencia en la plataforma tecnológica correspondiente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

LC 
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CONSTANCIA: Señora jueza, le informo que consultada la tarjeta profesional 

No. 340.574 en el Registro Nacional de Abogados, se aprecia que la misma 

se encuentra vigente y corresponde al abogado Jonathan Medina Giraldo. 

Así mismo, verificado el Urna tiene inscrito el siguiente correo electrónico: 

jhonatanbtc@gmail.com . A despacho para que provea. 

 

LEIDY CARDONA 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JHON JAIRO GÓMEZ GARCÍA y otra 

DEMANDADO DIANA DARLENE CAÑOLA AGUIRRE 

RADICADO 05440 31 13 001 2018 00362 00  

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA, FIJA FECHA 

AUTO NUMERO SUSTANCIACIÓN 

 
 
Teniendo en cuenta el poder obrante a folio 039 del expediente, se 

reconoce personería al abogado Jonathan Medina Giraldo identificado 

con T.P 340.574 del C. S. de la J, para que continúe con la representación 

de los demandantes. en tal orden, se hace necesaria la remisión del link del 

expediente al mentado abogado, para efectos de su revisión y consulta. 

Remítase a los siguientes correos: jhonatanbtc@gmail.com y, 

comunicacioneslegales20@gmail.com y sustramiteslegales@gmail.com . 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que los demandantes ya tienen abogado 

que los represente en el presente trámite, se procederá a fijar nuevamente 

fecha para evacuarse las etapas consagradas en los artículos 77 y 80 del 

CPT y de la SS. 

 

Para tal fin, se fija el día 18 de diciembre de 2023, a las 9:30 a.m.  

 

Se pone de presente, que esa audiencia, tal como lo expone el artículo 7 

de la Ley 2213 de 2022, se realizará de manera virtual, esto es, haciendo uso 

de los medios tecnológicos. 

mailto:jhonatanbtc@gmail.com
mailto:jhonatanbtc@gmail.com
mailto:comunicacioneslegales20@gmail.com
mailto:sustramiteslegales@gmail.com


JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MARINILLA 

 
SECRETARÍA 

 

En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

 

En este punto, resulta oportuno recordar el deber que tienen los sujetos 

procesales de asistir a las audiencias programadas usando las tecnologías 

de la información (Articulo 3 Ley 2213 de 2022). En ese orden, de acuerdo a 

lo reglado en el mentado canon, el Juzgado, antes de la fecha, remitirá el 

link con el cual se tendrá acceso a la audiencia. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

LC 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE LUIS FERNANDO CASTAÑO OROZCO 

DEMANDADO CARLOS ARTURO FRANCO ÁLZATE 

RADICADO 05 440 31 12 001 2019 00330 00 

ASUNTO INCORPORA, FIJA FECHA AUDIENCIA 

AUTO NUMERO SUSTANCIACIÓN 

 

Se pone en conocimiento de las partes, el despacho comisorio 

debidamente diligenciado, allegado por la inspección de policía de 

Marinilla, diligencia que fue realizada el pasado 3 de febrero hogaño.  

 

En tal orden, se requiere a la secuestre Miryan Aguiar Morales1, para que 

rinda cuentas parciales de su gestión e informe al Despacho la destinación 

de los bienes, si tienen alguna explotación económica, si los mismos están 

habitados y quien los habita, si perciben algún emolumento, debiendo dejar 

por cuenta de este trámite dichos dineros.  

 

De otro lado, se incorpora al expediente el memorial allegado por la parte 

demandante, mediante el cual se pronuncia respecto a las excepciones 

propuestas con la contestación de la demanda. 

 

En tal orden, y de conformidad con el numeral 2 del articulo 443 del CGP, se 

procederá a fijar fecha y hora para llevarse a cabo las audiencias de que 

tratan los artículos 372 y 373 ejusdem.  

 

Dando aplicación al principio de celeridad procesal, y como quiera que 

también se realizará la audiencia del artículo 373 del CGP, se decretaran las 

pruebas a practicar. 

 

Se pone de presente, que esa audiencia, tal como lo expone el artículo 7 

de la Ley 2213 de 2022, se realizará de manera virtual, esto es, haciendo uso 

de los medios tecnológicos. 

 

En este punto, resulta oportuno recordar el deber que tienen los sujetos 

procesales de asistir a las audiencias programadas usando las tecnologías 

de la información (Articulo 3 Ley 2213 de 2022). En ese orden, de acuerdo a 

lo reglado en el mentado canon, el Juzgado, antes de la fecha, remitirá el 

link con el cual se tendrá acceso a la audiencia. 

 
1 asesoriajuridica3637@gmail.com . 

mailto:asesoriajuridica3637@gmail.com


 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR el despacho comisorio debidamente diligenciado, 

allegado por la inspección de policía de Marinilla, diligencia que fue 

realizada el pasado 3 de febrero hogaño. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la secuestre Miryan Aguiar Morales2, para que rinda 

cuentas parciales de su gestión e informe al Despacho la destinación de los 

bienes, si tienen alguna explotación económica, si los mismos están 

habitados y quien los habita, si perciben algún emolumento, debiendo dejar 

por cuenta de este trámite dichos dineros. 

 

TERCERO: FIJAR como fecha llevarse a cabo las audiencias de que tratan los 

artículos 372 y 373 del CGP, para el día siete (07) de junio de dos mil 

veinticuatro a las nueve y treinta de la mañana (9:30. Am) 

 

CUARTO: DECRETAR las siguientes pruebas: 

 

➢ PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES 

Téngase en su valor probatorio, los documentos allegados con la demanda 

y el memorial que descorre traslado de las excepciones propuestas. 

 

TESTIMONIALES 

Se recepcionará los testimonios de Rodrigo Ocampo, María Julieth Duque 

Cuartas y Alexander Alberto Castaño Orozco. 

 

 

➢ PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTALES 

Téngase en su valor probatorio, los documentos y fotografías allegados con 

la contestación de la demanda. 

 

Teniendo en cuenta que se aportó dictamen grafológico suscrito por el 

auxiliar de justicia Antonio Ahumada Mouthon, se le cita a la audiencia de 

práctica de pruebas, para que sustente la pericia rendida. 

 

TESTIMONIALES 

Se recepcionará los testimonios de Nelson Ramírez Osorio. 

 

 
2 asesoriajuridica3637@gmail.com . 

mailto:asesoriajuridica3637@gmail.com


JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MARINILLA 
 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

PRUEBA DE OFICIO 

Se decreta el interrogatorio de parte del demandante y el demandado. 

 

QUINTO: AGENDAR por conducto de la secretaría del Despacho, la presente 

audiencia en la plataforma tecnológica correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LC 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MARINILLA 

 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE JOSÉ DONEY GALLEGO TABARES 

DEMANDADO CONSTRUCCIONES E INVERSIONES Y 
ASOCIADOS 

RADICADO 05 440 31 12 001 2020 00086 00  

ASUNTO ACCEDE A SUSPENSION DE PROCESO  

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

En memorial allegado el pasado 20 de octubre, la parte ejecutante y el 

apoderado del demandado, solicitaron de manera conjunta la suspensión 

del proceso desde el 20 de junio de 2023 hasta el 20 de junio de 2024. 

 

Pues bien, el artículo 161 del CGP establece: 

“Artículo 161. Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, 

formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso 

en los siguientes casos:  (…)  2. Cuando las partes la pidan de común 

acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de 

la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 

hayan convenido otra cosa.” (Negrillas por fuera del texto). 

Así las cosas, se encuentra que la petición reúne los requisitos establecidos 

en la norma en cita, toda vez que, no se dicta aún orden de seguir adelante 

con la ejecución, además ambas partes, demandante y demandada, 

solicitaron la suspensión por tiempo determinado. 

 

En conclusión, se accede a la suspensión del presente trámite hasta el 20 de 

junio de 2024, y una vez se reanude, se continuará con el trámite del 

proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

LC 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MARINILLA 

 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 105 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PROCESO EJECUTIVO   

DEMANDANTE CONSTRUCTORA MARTÍNEZ SUÁREZ 
S.A.S. 

DEMANDADO CONSTRUCTORA URBIÑEZ S.A.S 

RADICADO 05440 31 12 001 2020 00169 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO  

AUTO NUMERO  SUSTANCIACIÓN 

 

Se incorpora al proceso y se pone en conocimiento de las partes para los 

fines que considere pertinentes las respuestas al oficio Nro. 255 obrante a 

archivo 061 del expediente digital. 

 

Por una parte, el memorial allegado por el Banco de Bogotá, donde dan 

cuenta que las personas relacionadas no figuran como titulares de cuentas 

corrientes y ahorros o CDTS. 

 

La respuesta por la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, donde 

informa que no procede el desembargo solicitado, pues, el establecimiento 

de comercio descrito no se encuentra matriculado en el registro mercantil. 

 

Y por último la respuesta emitida por Bancolombia, donde informa que no 

existe embargo vigente para el presente proceso y el cliente permanece 

embargado por otros procesos. 

 

La posesión de la titular del despacho tendrá efectos por lo dispuesto en el 

artículo 121 del C.G.P 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

jc 
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CONSTANCIA: Señora Jueza, le informo que una vez revisado el portal web 

del SIRNA, se vislumbra que el apoderado de la parte demandada cuenta 

con tarjeta profesional vigente y tiene registrada la siguiente dirección 

electrónica mauriciomarin21@gmail.com . Lo anterior para los efectos 

pertinentes. 

 

 

LEIDY CARDONA  

SECRETARIA 

  

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PROCESO LABORAL ORDINARIO 

DEMANDANTE MARCO TULIO GARCÍA ARIAS 

DEMANDADO NELLY GÓMEZ GÓMEZ y otros 

RADICADO 05 440 31 12 001 2022 00182 00 

ASUNTO INCORPORA, REQUIERE 

AUTO NUMERO SUSTANCIACIÓN 

 

Se incorpora al expediente, la constancia de notificación por aviso 

efectuada a la codemandada Liliam Gómez Gómez, misma que fue 

efectiva, como quiera que dentro del término legal la misma allegó 

contestación a la demanda mediante su apoderado judicial. 

 

En tal orden, se incorpora dicha contestación, a la cual se le impartirá el 

respectivo trámite, una vez se encuentre integrado el contradictorio. Así 

mismo, se reconoce personería al Dr. Mauricio Marín Vargas, identificado 

con TP. 199.082 del CS de la J, para que represente los intereses de su 

poderdante. No será necesario ordenar la remisión del expediente al 

togado, como quiera que ya le fue compartido, según consta a ítem No. 

016 del expediente. 

 

De otro lado, la parte actora allega constancia de envío de citación para 

diligencia de notificación personal respecto a los codemandados Omar y 

Nelly Gómez Gómez, en la dirección Vereda El Hato de Marinilla, misma que 

fue efectiva. No obstante, se tiene que en el citatorio se indicó de manera 

errónea el término con el que contaban los citados para comparecer al 

mailto:mauriciomarin21@gmail.com


JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MARINILLA 
 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

Despacho, indicándose que el término era de 10 días, cuando en realidad 

es de 5 días, por encontrarse ubicados en el mismo municipio de esta 

dependencia judicial. 

 

De tal suerte que, deberán realizarse nuevamente dichas diligencias, 

indicando de manera correcta el término para comparecer a notificarse de 

la demanda, conforme el artículo 291, numeral 3° del CGP. 

 

Finalmente, se observa que desde la admisión de la demanda se ordenó el 

emplazamiento de los herederos indeterminados de Angelica Gómez 

Gómez, sin embargo, a la fecha no se ha realizado, por lo tanto, se ordena 

su registro en el Registro de Personas Emplazadas, y vencido tal término, se 

nombrará curador ad litem que los represente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC        
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AM 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA JOSÉ LEONCIO GÓMEZ HERNÁNDEZ 

RADICADO 05 440 31 13 001 2022 00187 00 
ASUNTO CORRIGE COMISORIO 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 
Dentro del proceso de la referencia, se tiene que por error del Despacho 

mediante auto del 26 de septiembre hogaño, se ordenó comisionar para la 

práctica del secuestro del bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 018-127884 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Marinilla, sin embargo, en tal providencia se indicó de manera errónea la 

cédula del demandado, siendo la correcta 70.902.827. 

 

En tal sentido, y haciendo uso de la facultad que otorga el artículo 286 del 

CGP, se corregirá el auto que decretó el secuestro, en lo que respecta al 

número de identificación del demandado José Leoncio Gómez Hernández. 

 

Finalmente, se incorpora al expediente el memorial mediante el cual el 

secuestre nombrado por este despacho, acepta su encargo. 

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se corrige el numeral cuarto de la providencia que data del 26 de 

septiembre de 2023, el cual quedará así: 

 

“CUARTO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 018-127884 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Marinilla, de propiedad del demandado 

José Leoncio Gómez Hernández CC. 70.902.827, ubicado en la Calle 

29A # 39-69, Apartamento 201, dos niveles piso 2 y mansarda, del 

municipio de Marinilla.” 

 

 

SEGUNDO: En lo demás, quedará incólume la providencia. 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MARINILLA 

SECRETARÍA 

 
En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

TERCERO: Comuníquese lo aquí dispuesto, por la Secretaría del Despacho, al 

comisionado, Alcalde del Municipio de Marinilla, a la dirección electrónica: 

notificacionesjudiciales@marinilla-antioquia.gov.co y 

contactenos@marinilla-antioquia.gov.co . 

 

CUARTO: INCORPORAR el memorial mediante el cual el secuestre nombrado 

por este despacho, acepta su encargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LC. 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MARINILLA 

 
SECRETARÍA 

 

En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

  
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE BLANCA RUTH ACEVEDO CASTAÑO 

DEMANDADO ROSALBA CASTRO 

RADICADO 05 440 31 12 001 2022 00223 00 

ASUNTO NO ACEPTA RENUNCIA PODER 

AUTO NUMERO SUSTANCIACIÓN 

 

Teniendo en cuenta la solicitud y documentos allegados por el apoderado 

de la parte actora, y de conformidad al inciso tercero del artículo 76 del 

CGP aplicable por analogía al procedimiento laboral según remisión 

expresa del artículo 145 del CPT y de la SS, no se acepta la renuncia 

presentada por el abogado Ramiro García Giraldo, hasta tanto no allegue 

al plenario constancia de que el escrito dirigido a su poderdante, que milita 

a página 2 del archivo 016, fue entregado debidamente a esta y conoce 

de tal situación. 

 

Se le recuerda al togado, que la renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido, de la que efectivamente se desprenda que está enterado de la 

renuncia. 

 

NOTIFÍQUESE 

LC        
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MARINILLA 

 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE EDILMA OCAMPO MANRIQUE y otros 

DEMANDADO CONSTRUCCIONES E INVERSIONES Y 
ASOCIADOS J & C S.A.S 

RADICADO 05440 31 12 001 2022 00304 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO  

AUTO NUMERO  SUSTANCIACIÓN 

 

Se incorpora al proceso y se pone en conocimiento de las partes para los 

fines que considere pertinentes, el proceso allegado por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito, en respuesta al oficio Nro. 229 obrante a archivo 

025 del expediente digital. donde allegan copia del proceso solicitado por 

este despacho. 

 

La posesión de la titular del despacho tendrá efectos por lo dispuesto en el 

artículo 121 del C.G.P  
  

NOTIFIQUESE 

 

Jc                                              
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE JAVIER ALONSO VÉLEZ MUÑOZ 

DEMANDADO JHON FERNANDO ARBOLEDA 

GUTIÉRREZ 

RADICADO 05 440 31 12 001 2023 00223 00  

ASUNTO INCORPORA, DECRETA SECUESTRO 

AUTO NUMERO INTERLOCUTORIO 

 

Se incorpora al expediente, el memorial allegado por la parte ejecutante, 

en la que consta que ya fue inscrito el embargo sobre el bien inmueble 

identificado con folio de matrícula No. 018-171008 de la OIIPP de Marinilla, 

por lo que se procederá con su secuestro. 

 

De otro lado, se incorpora la constancia de radicación del oficio de 

embargo en la entidad mentada, por lo que se tendrá en cuenta dicho 

pago en la oportunidad procesal correspondiente, esto es, la liquidación de 

costas. 

 

Finalmente, informa la parte actora el pago de un abono por valor de 

$15.000.000 por el demandado, por lo que se le requiere para que tal 

emolumento sea imputado a la liquidación del crédito que a futuro se 

efectúe. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado,  

 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 018-171008 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Marinilla, de propiedad del demandado Jhon 

Fernando Arboleda Gutiérrez, ubicado en la Carrera 26 #32- 245 247 Edificio 

Campus P.H. Local 104 del municipio de Marinilla. 

 

Para realizar la diligencia de secuestro de dicho bien inmueble, se comisiona 

al Alcalde del municipio de Marinilla, Antioquia, el cual contará con las 

mismas facultades del comitente en relación con la diligencia que se le 

delega, expresa el artículo 40 del C.G. del P., entre ellas la de fijar fecha y 

hora para la diligencia, reemplazar al secuestre en caso de que el 



JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
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SECRETARÍA 

 

En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

nombrado no concurra a la diligencia por otro de la lista que haya obtenido 

licencia expedida de conformidad con lo expuesto en el acuerdo Nº PSAA 

10-7339 de 2010 emanado de la Sala Administrativa del C.S. de la 

Judicatura, fijarle honorarios provisionales por sus asistencia a la diligencia y 

así mismo contará con la orden de allanar si fuere necesario. 

 

Téngase en cuenta para efectos de notificación del comisionado, el 

siguiente correo electrónico: notificacionesjudiciales@marinilla-

antioquia.gov.co y contactenos@marinilla-antioquia.gov.co . 

 

Como secuestre del bien inmueble actuará la entidad SUSTENTO LEGAL 

S.A.S.  con NIT. 901334344 - 0, integrante de la lista oficial de auxiliares de la 

justicia 2023- 2025, localizable en la Calle 52 #49-28, Oficina 602, Edifico La 

Lonja, teléfono: 3148910781, correo electrónico: 

defensadeudorescolombia@gmail.com , previo a su posesión deberá 

aportar la licencia vigente para el ejercicio de su cargo expedida por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de conformidad con los 

acuerdos No PSAA10 – 7490 de 2010 y PSAA10 – 7339 de 2010; así como 

también, la póliza de cumplimiento. 

 

Se informa al comisionado que obra como apoderado de la parte 

demandante la Dr. Jose Luis Pimienta Pérez con TP. 21.740 del CS de la J y 

correo electrónico franjuris24@gmail.com . 

 

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte actora para que en próximas liquidaciones 

del crédito que efectúe, impute el abono informado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LC 
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AM 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE ELMER YOVANI LOPERA LONDOÑO 

DEMANDADA JAIME ALBERTO VILLEGAS SANTAMARIA 

RADICADO 05 440 31 13 001 2023 00230 00 

ASUNTO CORRIGE AUTO, INCORPORA 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 
Dentro del proceso de la referencia, se tiene que la parte ejecutante allegó 

solicitud de corrección del mandamiento de pago, en cuanto a la fecha 

desde que se hacen exigibles los intereses moratorios por cada una de las 5 

obligaciones ejecutadas, al señalar el togado que se causan desde el 30 de 

julio de 2023, y no desde el año 2022, como se indicó en tal proveído. 

 

En tal sentido, haciendo uso de la facultad que otorga el artículo 286 del 

CGP, y atendiendo al principio de la autonomía de las partes, se corregirá 

el auto que libró mandamiento de pago, en lo que respecta a la fecha en 

que se libran los intereses moratorios correspondientes a la a la tasa máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera, siendo a partir del 30 

de julio de 2023, hasta el pago total de la obligación. 

 

De otro lado, se tiene que la parte ejecutante ya dio cumplimiento al 

requerimiento efectuado mediante dicho auto, informando que su 

poderdante no ha sido citado en el proceso de cobro coactivo que se 

adelanta en la contraloría municipal de Rionegro. 

 

Finalmente, se incorpora al expediente el memorial mediante el cual el 

demandante acredita la radicación del oficio de embargo en la oficina de 

registro de esta municipalidad, dinero que será teniendo en cuenta en el 

momento procesal oportuno para la liquidación de costas. Así mismo, se le 

requiere para que informa la suerte de tal oficio. 

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se corrigen los incisos a, b, c, d y e del numeral primero de la 

providencia que data del 16 de agosto de 2023, quedando así, en lo 

pertinente: 
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“... más los intereses moratorios correspondientes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 30 de 

julio de 2023 hasta el pago total de la obligación.” 

 

SEGUNDO: En lo demás, quedará incólume la providencia. 

 

TERCERO: INCORPORAR al expediente el memorial mediante el cual el 

demandante acredita la radicación del oficio de embargo en la oficina de 

registro de esta municipalidad, dinero que será teniendo en cuenta en el 

momento procesal oportuno para la liquidación de costas. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante, para que informe la suerte del 

oficio de embargo, que fuere radicado en la oficina de registro desde el 

pasado 25 de agosto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LC. 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MARINILLA- SECRETARÍA 

 

En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Ejecutivo con Garantía Real 

DEMANDANTE Hernán Darío Sánchez López 

DEMANDADOS Marisella Giraldo Hoyos y 

Eliana Vergara Giraldo 

RADICADO 05440 31 12 001 2023 00256 00 

ASUNTO Rechaza Demanda 

PROVIDENCIA  Interlocutorio  

 

Verificado el expediente, se advierte que, por falta de requisitos formales, 

fue inadmitida la presente demanda mediante auto proferido el 09 de 

octubre de 2023, y dentro del término conferido para subsanar1, no se arrimó 

escrito cumpliendo los requisitos exigidos, razón por la cual de conformidad 

con el inciso 4° del artículo 90 del CGP, procede el rechazo de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva con garantía real promovida por 

el señor Hernán Darío Sánchez López en contra de las señoras Marisella 

Giraldo Hoyos y Eliana Vergara Giraldo, conforme a lo expuesto en la 

motivación, por cuanto los requisitos exigidos no fueron subsanados. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

a la parte actora.  

 

En el correo electrónico: martincamon@hotmail.com 

 

Por Secretaría procédase de conformidad. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
LJ 

 

 
1 La demanda se declaró inadmisible en auto notificado el día 10 de octubre de 2023, los 5 días para 
efectos de subsanación empezaron a contabilizarse el 11 siguiente, y finiquitaron el 18 de octubre de 
2023. 



Firmado Por:

Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil  Laboral

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1303774951c834c4592f45b37d3301335f940723eb1f0033b6a83677b0a08ae5

Documento generado en 24/10/2023 11:54:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

CONSTANCIA: Le informo señora Jueza, que el término concedido a la 

parte demandante para que subsanara la demanda venció el pasado 18 

de octubre a las 5:00 p.m., sin que se allegara memorial que subsane la 

demanda. A despacho para que provea. 

 

 

LEIDY CARDONA  

SECRETARIA 

  

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL- IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE 
ASAMBLEA 

DEMANDANTE DALILA DEL SOCORRO GUTIÉRREZ 
BEDOYA y otros 

DEMANDADO PROYECTO DE VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR HATO VERDE P.H. 

RADICADO 05-440-31-12-001-2023 00259-00 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO  

 

Verificado el expediente, se advierte que, por falta de requisitos formales, 

fue inadmitida la presente demanda mediante auto proferido el 9 de 

octubre de 2023, y dentro del término conferido para subsanar, no se 

arrimó escrito alguno; razón por la cual de conformidad con el inciso 4° del 

artículo 90 del C. G. P., procede el rechazo de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, conforme a lo expuesto en la 

motivación, por cuanto los requisitos exigidos no fueron subsanados. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría procédase de conformidad. 
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En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LC 
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  JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

            Marinilla, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DEMANDANTE JHON JAIRO SERNA CARDONA y 
otros 

DEMANDADO EDIT NATALIA DUQUE JIMÉNEZ 
RADICADO 05-440-31-12-001-2023-00265-00 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO 

DECISIÓN 
RECHAZA DEMANDA POR 
COMPETENCIA  

 

Estudiada la presente demanda instaurada por Jhon Jairo Serna Cardona, 

Fredy Hernán Serna Cardona y Dora Helena Serna Cardona contra Edit 

Natalia Duque Jiménez procede el Despacho a determinar si es competente 

o no para conocer de ésta en razón del factor objetivo por la cuantía. 

 

Para resolver se tendrán en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el sub examen la cuantía debe determinarse de conformidad con el artículo 

26, numeral 2ª del Código General del Proceso. De suerte que, en los procesos 

de deslinde y amojonamiento, la cuantía se determinará por el avalúo catastral 

del inmueble en poder del demandante. 

 

Así, dentro del proceso de la referencia, se observa que el objeto de las 

pretensiones consiste en que se fije línea divisoria de la parte norte del predio de 

la demandada (matrícula inmobiliaria No. 018-115290) y sur del predio de los 

demandantes (matrícula inmobiliaria No. 018-48228) y se practique diligencia de 

deslinde y amojonamiento con base en ella. 

 

Ahora, con los anexos de la demanda se aportó el impuesto predial del inmueble 

de propiedad de los demandantes1, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 018-48228, del cual se extrae que el avalúo catastral del mismo 

equivale a $49.722.754 (cuarenta y nueve millones setecientos veintidós mil 

setecientos cincuenta y cuatro pesos). 

 

Lo anterior, permite avizorar que el avalúo catastral del inmueble de propiedad 

de los demandantes al tiempo de la demanda no supera la mayor cuantía de 

conformidad con el artículo 25 del Código General del Proceso, el cual reza:   

 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son 

de mayor, de menor y de mínima cuantía. Son de mínima cuantía 

 
1 Pág. 30 del archivo 001. 



cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv). Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 

smlmv). Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario mínimo 

legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento 

de la presentación de la demanda…” (Negrita fuera de texto).  

 

A su turno el artículo 18 numeral 1º Ibídem, dispone: “…Los jueces civiles 

municipales conocen en primera instancia: 1. De los procesos contenciosos de 

menor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo 

los que correspondan a la jurisdicción contencioso-administrativa...”  

 

Igualmente, el articulo 26 numeral 2° del C.G.P. dispone que la cuantía se 

determina así: “…2. En los procesos de deslinde y amojonamiento, por el avalúo 

catastral del inmueble en poder del demandante.” (Subrayas fuera de texto). 

 

Así las cosas, para el presente año la mayor cuantía equivale a la suma de 

$174.001.000 de pesos, o más y, en este caso la cuantía no alcanza dicho tope, 

como se expuso.   

 

Lo anterior permite advertir que de conformidad con el numeral 2° del art. 26 del 

C. G. P., este Despacho no es competente para conocer del presente proceso, 

atendiendo al factor objetivo por la cuantía, por lo que, el conocimiento del 

presente proceso corresponde a los Juzgados Promiscuos Municipales de 

Marinilla – Reparto, conforme el factor territorial igualmente. 

 

En consecuencia, en virtud de lo previsto en el artículo 90 inciso 2 del Código 

General del Proceso, este Despacho ordenará remitir la demanda con sus 

anexos vía mensaje de datos a los Juzgados Promiscuos Municipales de Marinilla 

(reparto), para que asuman el respectivo conocimiento. 

 

Recuérdese que conforme el artículo 139 inciso 3º del CGP, “El juez que reciba el 

expediente no podrá declararse incompetente cuando el proceso le sea 

remitido por alguno de sus superiores funcionales”. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Civil Laboral del Circuito de Marinilla 

(Antioquia), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia la demanda de deslinde y 

amojonamiento instaurada por Jhon Jairo Serna Cardona, Fredy Hernán Serna 

Cardona y Dora Helena Serna Cardona contra Edit Natalia Duque Jiménez, por 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 



JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MARINILLA 

SECRETARÍA 

 
En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a los Juzgados Promiscuos Municipales de 

Marinilla- Reparto, para que asuman el respectivo conocimiento. 

 

Remítase al siguiente correo electrónico 

rjpmmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

LC 
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CONSTANCIA: Señora Jueza, le informo que una vez revisado el portal web 

del SIRNA, se vislumbra que la apoderada de la parte demandante cuenta 

con tarjeta profesional vigente y tiene registrada la siguiente dirección 

electrónica sarazulu21@gmail.com . Lo anterior para los efectos pertinentes. 

 

 

LEIDY CARDONA  

SECRETARIA 

 
  JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

            Marinilla, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE JOSÉ JOAQUÍN SOTO VALENCIA CC. 

70.780.919 

DEMANDADO JULIÁN ANDRÉS LONDOÑO HENAO 

CC. 8.161.615 

RADICADO 05-440-31-12-001-2023-00280-00 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple las formas y requisitos que 

establecen los artículos 25 y 70 del C. P. del T. y de la S.S., el Juzgado,  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

presentada por José Joaquín Soto Valencia en contra de Julián Andrés 

Londoño Henao. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de esta providencia a la parte 

demandada conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, lo 

que deberá acreditar la parte demandante.  

 

Agotado ese plazo, la parte demandada contará con el término de diez 

(10) días para que contesten la demanda y propongan excepciones, si a 

bien lo tiene.  

 

mailto:sarazulu21@gmail.com


 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MARINILLA 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

Al momento de efectuarse la notificación, la parte demandante deberá 

afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Con lo anterior aportará una impresión digital de esa notificación, la cual 

contendrá (i) la dirección electrónica del remitente y el destinatario, (ii) el 

asunto, (iii) la fecha de envío, (iv) fecha y hora de la impresión digital, (v) url 

de validación de la impresión digital y, (vi) el acuse de recibido del iniciador, 

o en su defecto, manifestar bajo la gravedad de juramento que el servidor 

por medio del cual remitió el mensaje no emitió un informe de no entrega. 

Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 y 11 de la Ley 527 de 

1999 y canon 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Ese acto de enteramiento también podrá hacerse de forma física, bajo las 

reglas previstas en el artículo 291 y siguientes del CGP. 

 

TERCERO: CONCEDER amparo de pobreza al señor José Joaquín Soto 

Valencia, como quiera que se cumplen los presupuestos del artículo 151 del 

CGP, quedando exonerado de prestar cauciones procesales y expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia y demás costas procesales que se 

llegase a presentar. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. Sara María Zuluaga Madrid TP. 

235.263 del CS de la J, para represente a la parte demandante dentro de 

este proceso, conforme a las facultades conferidas. 

 

QUINTO: INFORMAR que las actuaciones proferidas dentro del presente 

trámite y demás procesos, podrán consultarse en el micrositio del Despacho 

en el siguiente enlace electrónico: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-

marinilla/110   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LC 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-marinilla/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-marinilla/110
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CONSTANCIA: Señora Jueza, le informo que una vez revisado el portal web 

del SIRNA, se vislumbra que la apoderada de la parte demandante cuenta 

con tarjeta profesional vigente y tiene registrada la siguiente dirección 

electrónica luzma.cr@hotmail.com . Lo anterior para los efectos pertinentes. 

 

 

LEIDY CARDONA  

SECRETARIA 

 
  JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

            Marinilla, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MARIA DEL SOCORRO ZULUAGA 

GARRO CC. 43.795.142 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES NIT. 

900.336.004-7, DIEGO HURTADO 

ZULUAGA CC. 70.909.366, NINFA ROSA 

GÓMEZ ZULUAGA CC. 22.082.341 y 

JOSÉ IGNACIO HURTADO SUÁREZ CC. 

15.420.791 

RADICADO 05-440-31-12-001-2023-00299-00 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple las formas y requisitos que 

establecen los artículos 25 y 70 del C. P. del T. y de la S.S., el Juzgado,  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

presentada por María del Socorro Zuluaga Garro en contra de la 

Administradora Colombiana De Pensiones- Colpensiones, Diego Hurtado 

Zuluaga, Ninfa Rosa Gómez Zuluaga y José Ignacio Hurtado Suárez. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de esta providencia a la parte 

demandada conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 

mailto:luzma.cr@hotmail.com


 
 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, lo 

que deberá acreditar la parte demandante.  

 

Agotado ese plazo, la parte demandada contará con el término de diez 

(10) días para que contesten la demanda y propongan excepciones, si a 

bien lo tiene.  

 

Al momento de efectuarse la notificación, la parte demandante deberá 

afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Con lo anterior aportará una impresión digital de esa notificación, la cual 

contendrá (i) la dirección electrónica del remitente y el destinatario, (ii) el 

asunto, (iii) la fecha de envío, (iv) fecha y hora de la impresión digital, (v) url 

de validación de la impresión digital y, (vi) el acuse de recibido del iniciador, 

o en su defecto, manifestar bajo la gravedad de juramento que el servidor 

por medio del cual remitió el mensaje no emitió un informe de no entrega. 

Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 y 11 de la Ley 527 de 

1999 y canon 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Ese acto de enteramiento también podrá hacerse de forma física, bajo las 

reglas previstas en el artículo 291 y siguientes del CGP. 

 

TERCERO: ORDENAR la citación y notificación de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y de la Procuraduría para Asuntos Laborales, 

toda vez que uno de los demandados resulta ser Colpensiones, entidad 

industrial y comercial del orden nacional, a fin de lograr la defensa de los 

intereses, garantías y patrimonio público de la nación, para que si a bien lo 

tienen, se hagan parte en el presente trámite. Lo anterior, de conformidad 

a lo dispuesto en el inciso 6º del artículo 612 del C. G. P., el artículo 16 del 

C.P.T., el Decreto 262 de 2000 y el numeral 7º del artículo 277 de la 

Constitución Política de Colombia. 

 

Por Secretaría, líbrese oficio a la Procuraduría informando lo aquí decidido y 

efectúese la citación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

por medio de la página web en el aplicativo dispuesto para el efecto. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. Luz María Castaño Ramírez TP. 

389.069 del CS de la J, para represente a la parte demandante dentro de 

este proceso, conforme a las facultades conferidas. 

 

QUINTO: INFORMAR que las actuaciones proferidas dentro del presente 

trámite y demás procesos, podrán consultarse en el micrositio del Despacho 

en el siguiente enlace electrónico: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-

marinilla/110   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-marinilla/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-marinilla/110


 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MARINILLA 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 105 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

Secretaria 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LC 
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